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L is leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
oohr inopias para cada capital de provincia desde que se 
p loUca oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia^ (Ley de 
3 le yf)vieinbre de 1837.J ,

inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que- se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donda perma- 
neoerá hasta el recibo del número siguiente . ‘

GOs Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número.s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P IU FE O FICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra.‘ Princesa de As- 
túrias y S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio 'ie San. IkUfonso sin novedad 
en sü importante salud.

S. M. da Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, continúan en San
tander (Sardinero) sin novedad tam
bién en su importante salnd.

NuM. 2.634.

SUCURSAL DEL BANCO JE ESPAÑA 
VALLADOLID.

Lista de donativos con destino al fon
do nacional para alivio de los inú^ 
tiles p huérfanos de la gtierra civile 
entregados por el Aguntamiento de 
Valoria la Buena en el dia de la 
fec^a.

Pesetas.- Ct.s

Suma anterior. . . 2977*75

Ê1 Ayuntamiento de Va
loría la Buena. . . 25'00

Total. . . 3002'75

Valladolid 25 de Agosto d^ 1876.
—El Director, Gerónimo M.. San- 
g’’Ó3.

((faceta del ^Q de MioJ

DIRECCION GENERAL
BE ISIPUESTOS.

IWSTRUCCIPN GENERAL
PAAA LA ADMINISTRACION Y COBRAN

ZA DEL IMPÚÉSTO DE CONSÚMOS '

- DISPOSICIONES 
de la leg de presúpuestos de 1876-77 

soére el impuesto de consumos.

Art. 7.® Los actuales encabe
zamientos del impuesto de consu
mos serán obligatorios por dos 
años, aumentándose el importe to
tal que hoy representan en la pro
porción siguiente:

10 por 100 en las poblaciones 
qué tengan-' hasta 5.000 habi
tantes.

15 por 100 en lis de 5.001 á 
20.000

20 por 100 en las de '20.001 en 
adelante. :

25 por 100 en las capitales de 
provincia y puertos habilitados.

Se autoriza, sin embargo, al Mi
nistro de Hacienda para estable
cer, oidos los Ayuntamientos, la 
administración directa del Estado, 
ó el arriendo por el importé de 
los encabezamientos y el de los re
cargos municipales y provincia
les en su caso, siempre que fueren 
tales medios necesarios para hacer 
efectivo el impuesto. Cuando ad
ministre directamente el Tesoro, 
recaudará con sus derechos los re
cargos correspondientes, entre
gando por semanas su importe á 
los Ayuntamientos, deducido el 10 
por 100 de gastos de Adminis
tración.

Si por circunstancias especiales 
se estimase que algunas poblacio
nes deben satisfacer un encabeza
miento mayor que el que obligato
riamente le corresponda según lo 
que se deja dispuesto, el Gobierno 

| de S.M , despues de oir á los res

pectivos Ayuntamientos, podrá se- f 
ñalarles.los que con fundada ra
zón estimare justos; y si no los 
aceptasen, queda autorizado para 
proceder al arrendamiento ó á la 
administración directa en los tér
minos antes prevenidos. Los nue
vos aumentos que el. Gobierno 
acuerde en uso de esta autoriza
ción no podrán exceder del'20 por 
100 de los actuales cupos.

Para exigir los derechos de con
sumo, asi ón los pueblos encabeza
dos como en los sujetos á arriendo 
ó administración, regirá la tarifa 
adjunta núm. 1 (a).

Los derechos que señala á la sal 
y cereales podrán ser recargados 
hasta igual cantidad por los Ayun
tamientos para cubrir sus. atencio
nes. Los Municipios encabezados 
podrán además adicionar á la ta
rifa nuevas especies, previa apro
bación del Ministro do. la Goberna
ción, oido el de Haoienda; pero en 
ningún caso gravarán el azúcar, 
nacao, té, café y canela.

No se permitirá á población al
guna acudir al medio del reparto 
para cubrir total ni parcialmente 
su encabezamiento de consumos, 
sino cuando justitique haberle sido 
imposible ilenarlo por medio de 
conciertos parciales, arriendo á 
venta libre ele las especies, ó 
arriendo coa venta exclusiva. El 
arriendo con venta exclusiva de 
las especies no podrá llevarse á 
cabo, en poblaciones que tengan 
mas de 5.000 habitantes sin auto
rización del Gobierno,

Si el reparto llegare á ser in
dispensable, nunca se realizará so
bre la base de la riqueza amillara- 
rada, sino por el cómputo de espe
cies. según los tipos que para cada 
habitante señala el art. 23 de la 
instrucción de 15 de Junio de 
1875, reduciéndolos hasta la mitad 
ó eleváñdolos hasta el triple para

'(a) Esta tarifa se publicó en el Boletín ' 
núm. 114 del dia 28 de Julio último. j 

acomodar las ^cuotas individuales 
á las especiales circunstancias de 
las familias.

Art. 9.0 Se autoriza al Go
bierno:

6.0 Para relevar del pago de 
los encabezamientos de consumos, 
mediante la correspondiente justi
ficación, á los pueblos y provincias 
que por efecto del estado de guer
ra en que se encontraran durante 
el año económico de 1874-75 y de 
los alzamientos y ocupación carlis
ta, no*pudieron plantear el im
puesto oportunamente.

Art, 24. Se autoriza al Gobier
no para dar desde luego á la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en la provincia de Na
varra la misma extension propor
cional que en las demás de la Pe
nínsula, y para ir estableciendo en 
ella los demás impuestos consig
nados cu los presupuestos genera
les del Estado.

INSTRUCCION.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Artículo 1.° Los derechos mar
cados en la tarifa serán exigidos 
al consumo de las especies, ó cuan
do se las declare ó deban ser con
sideradas para el consumo inme
diato.

No se hará distinción entre 
las nacionales, coloniales y extran
jeras.

Art. 2.° Los consumos que ten
gan lugar en el casco y en el radio 
de las poblaciones devengarán 
iguales derechos. '

En ehóa?¿r«-z*í¿í?w devengarán los 
que marca la primera clase de po
blación.

Art. 3.° Se entiende por casco 
eUconjunto de la población agru
pada.

Se entiende por radio él espacio 
que medía desde los muros ó últU
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ma casa del casco hasta la distan
cia de î.600 metros medidos por 
la via practicable mas corta.

Eu los puertos de mar se consi
derarán incluidos en el rádio los 
muelles y bahías en toda exten
sion.

Se entiende por eælra-râdio el 
espacio que media desde los lími
tes del rádio hasta los límites del 
término municipal.

Art. 4.® Las especies que lle
guen al rádio ó al casco serán con
sideradas para el consumo inme
diato, y por lo tanto adeudadas, á 
menos que marchen de tránsito 
ó á depósito d.oméstico autori
zado.

De las que lleguen por la mar á 
los muelles y bahías solo deven
gará derechos y recargos la parte 
de ellas que adquieran los buques 
para el consumo inmediato.

De las que compren en los de
pósitos domésticos se exigirán á 
los dueños de estola.

Quedan prohibidos en toda clase 
de buques de guerra ó mercantes, 
nacionales ó extranjeros, los reco
nocimientos ó aforos por el ramo 
de consumos.

Art. 5.° El Gobierno podrá con
ceder á los Representantes de otras 
naciones franquicias equivalentes 
á las que en sus respectivos países 
se otorguen á los Representantes 
españoles. -

A las colonias agrícola^ó rura
les, á las que esteu concedidos por 
Autoridad competente los benefi
cios de la ley de 3 de Junio de 
1868, no se las podrá exihir los 
derechos de consumo, ni se las 
incluirá en los repartimientos de 
este ramo sino en cuanto lo permi
ta aquella ley.

Ninguna otra clase, corporación, 
empresa ni establecimiento podrá 
eximirse del pago del impuesto de 
consumos. '

Art. 6.® Para exigir los dere
chos, se dirigirá la acción adminis
trativa, en primer término contra 
los dueños, encargados ó conduc
tores de las especies, y en segun
do sobre las especies mismas, sin 
perjuicio de ejercitar en caso ne
cesario las demás acciones que 
correspondan al Fisco.

Art. 7.° La clase de la tarifa 
correspondiente á cada pueblo será 
determinada por el número de ha
bitantes que hubiere en su casco 
y rádio, sirviendo al efecto de justi
ficante el último censo general 
de población que hubiere sido pu
blicado.

No obstante esta regla general, 
en las localidades cuya población 
se halle muy diseminada podrá la 
Administración considerar aislada
mente á los diversos grupos que 
constituyan el distrito municipal 
para que contribuyan por la escala 
que corresponda á su respectiva 
población.

Art. 8.® Los arrabales, estable

cimientos ó posesiones que toquen ' 
al límite del rádio se considerarán 
comprendidos en este, siempre que 
las reclamaciones de los industria
les i^ casco, ó el dictámen de los 
fnneionarios administrativos, acre
diten la necesidad de igualar el 
gravámen de las especies en am
bos puntos.

Art, 9.^ A los grupos de pobla
ción situados dentro del rádio se 
los podrá sujetar a la legislación 
y á la tarifa correspondientes al 
casco y rádio, aun cuando tengan 
independencia municipal, prévia 
instrucción de expediente en que 
se acredite la conveniencia de la 
medida.

Art. 10. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras 
materias para elaborar productos 
no comprendidos en la tarifa paga
rán los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así 
las primeras materias como los 
productos con ellas elaborados, la 
Administración podrá dejar en li
bertad las primeras materias, y 
exigir los derechos sobre los pro
ductos elaborados óvicoversa, pro
curando siempre en estos casós 
conciliar los intereses de la Ha
cienda con lo.s industriales y fa
briles.

En virtud de esta regla, será 
libre el vino invertido en fabricar 
aguardientes, el aceite invertido 
en fabricar jabón, el aguardiente 
invertido en el encabezo de vinos 
ó en la fabricación de licores.

CAPITULO II.

J¿ecargos.

Art. 11. Sobre las especies de 
la tarifa podrán ímponerse recar
gos hasta el 100 por 100 de los de
rechos, con destino á cubrir aten
ciones municipales y provinciales.

Art. 12 Cuando por insuficien
cia de los recargos máximos sobre 
las contribuciones de inmuebles, 
subsidio y consumos se solicitaren 
otros sobre especies ó artículos no 
comprendidos en la tarifa, de cual 
quiera clase que sean, serán oidas 
precisamente las Administraciones 
económicas, y las concesiones se 
harán por quien corresponda, pre
via conformidad del Ministerio de 
Hacienda.

En estas concesiones se procu
rará evitar el doble gravámen de 
las especies que la industria in
vierta como primeras materias, y 
de los productos con ellas elabo
rados.

Art. 13, La cobranza do los re
cargos se realizará siempre en 
union con los derechos del Toeoro, 
y por unos mismos empleados.

Art. 14. Se prohibe absoluta
mente el arriendo especial de los 
recargos y de los arbitrios, con se
paración de los derechos del Teso
ro, aun cuando pretenda encubrir- 

[ se bajo el concepto4e arriendo, ce

sión ó traspaso de funciones inter
ventoras.

Art. 15. Cuando los derechos, 
los reca rg.os y los arbitrios sean re
caudados por la Hacienda, deducirá 
esta del producto de los dos últi
mos el 10 por 100 de administra
ción.

Art. 16. Los recargos munici
pales y provinciales deberán pro
ponerse y concederse siempre so
bre las mismas unidades de adeudo 
adoptadas para los derviches del 
Tesoro, sin cuyo indispensable re
quisito no serán autorizados’ ni po- 

: dráu ser exigidos.

CAPITÜLp III.

Jiecaudacion.

Art. 17. La de los derechos y 
recargos se verificará por el peso ó 
medida de las especies; pero cuan
do la clase de estas no se preste á 
ello, se realizará por aforo.

Por razón de destare se rebajará 
del peso lo que se halle autorizado 
por la costumbre, si bien deberá 
esta corregirse cuando cause per
juicios á la Hacienda ó á los con
tribuyentes. , ,

Art, 18. Por cada adeudo, sea 
cual fuere su importancia, se ex
pedirá una cédula talonaria, auto
rizada por el Jefe del punto, expre
sándose en ella el Fielato, la canti
dad de las especies, los derechos, 
los recargos, el total y la fecha cor
riente.

CAPÍTULO IV.

Equipajes de maderos.

Art. 19. Por punto general no 
serán abiertos ni reconocidos cuan
do manifiesten sus dueños que no 
contienen especie de adeudo: sin 
embargo, en el caso de sospecha 
vehemente de ocultación, se proce
derá á abrirlos y reconocerlos.

Carruajes de lujo.

Art. 20. Lo prescrito en el artí
culo anterior es aplicable á los ex
presados carruajes á su entrada en 
las poblaciones.

Carruajes de írasporle.

Art. 21. Serán reconocidos en 
los Fielatos de entrada ó en el cen
tral, á voluntad de los interesados.

Correos y dilijeucias.

Art. 22. Serán acompañados 
por dependientes administrativos 
desde los Fielatos hasta el punto de 
su descarga, y allí se exigirán los 
derechos y recargos de las especies 
gravadas que conduzcan.

CAPÍTULO V.

J^ielalos.

Art. 23. Serán abiertos á la sa

lida del sol, y cerrados á la postura 
del mismo.

La Administración podrá proro- 
gar el despacho por media ó una 
hora en las épocas que lo estime- 
conveniente.

Art 24. Despues de cerrarse los 
Fielatos, no se permitirá la intro
ducción de especies; pero en los ca
sos de urgencia, lo permitirá la 
Administración con las precaucio
nes convenientes.

Art. 25. Los trajiueros que lle
guen por la noche á los rádios y 
hagan parada no serán inquieta
dos, con tal de que den aviso á 
cualquiera de los vigilantes admi
nistrativos.

Art. 26. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obliga
ción de declarar la cantidad ni la 
clase precisa de ellas, pues el ave
riguarlo es el objeto del reconoci
miento que deben practicar los em-r 
picados; pero se considerará puni
ble el hecho de hallarse ocultas de 
una manera artificiosa que pruebe 
intención de sustraerías al adeudo: 
será considerada del mismo modo 
la declaración negativa cuando sea 
repetida y resulte falsa.

Art. 27. Los Fielatos centrales 
reconocerán y adeudarán las espe
cies que concurran á ellos al tiem
po de entrar y salir de los mismos.

Si permaneciesen en el local mas 
de tres dias laborables, pagarán un 
céntimo de peseta por cada 10 ki- 
lógramos de peso y dia, bajo el 
concepto de almacenaje.

La Administración, autórizada 
por la Dirección general, podrá 
aumentar ó disminuir el derecho 
de almacenaje.

Art. 28. Donde no existan Fie
latos exteriores, podrán establecer
se uno ó mas interiores, oyendo la 
Administración al Ayuntamiento 
acerca del sitjo en donde convenga 
situarlos. '

Art. 29. Todos los Fielatos ten
drán unos libros para sentar la re
caudación de los dias pares, y otros 
para sentar la respectiva á los im
pares: tambien tendrán impresos 
para extender las cédulas de adeu
do, de tránsito por el casco ó de 
depósito.

Art. 30. Habiendo Fielatos ex
teriores, el movimiento de las espe
cies gravadas será libre dentro Jel 
casco; pero las constituidas en de- 
;PQsito .üo podrán moverse sin in
tervención administrativa.

Art. 31. Habiendo Fielatos inte
riores, la circulación de especies, 
para dirigirse á ellos, solo podrá 
verificarse por las calles designa
das al efecto con maróas ó rótulos 
visibles.

Art. 32.' LoS'qñe conduciendo 
especies gravadas atraviesen el. 
rádio de^ las poblaciones tienen 
obligación de verificarlo por lo» 
caminos regulares: fuera de estos, 
las especies serán aprehendidas y 
sujetas à procedimiento adminis
trativo.
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CAPÍTULO VL

' Adeudos à plano. ■

Art. 33. Se prohíben los adeu
dos al fiado; pero se concederán j 
plazos para el pago de los siguien- | 
tes : : ; j

De 500 á 1.000 pesetas, 15'días.
De 1.001 á 20.00, 30 id. ;
De 2:001 en adelante, 45.
Art. 3,4. Lá Administración ad

mitirá letras ó pagarés á los plazos 
marcados, siempre que los garaUr 
ticen á su entera satisfacción casas 
de comercio ó de arraigo de la misr 
ma población. ■

Las letras ó pagarés que por ha
berse aceptado sin garantía segura 
resultaren incobrables serán satis
fechos por el empleado que los re- 
ciba.

Art. 35. Para disfrutar el bene- 
ficio de los plazos es preciso que 
las especies se introduzcan por 
cuenta de persona avecindada en la 
población, é inscrita en las matrí
culas de subsidio como almacenis
ta, comerciante ó abastecédor de 
alguno de los artículos gravados.

Art. 36. No se concederán pla
zos de pago á los ihtrodüctoréá de 
ganados para los mataderos, ni á- 
los de carnes frescas destinadas aL 
consumo inmediato.

Art. 37. Los que pidan plazos, 
reuniendo las condiciones exigidas, 
presentarán en los Fielatos de en
trada facturas duplicadas de las 
especies; y los Fieles ó Intervento
res, previo reconócimiento, estam
parán su conformidad y la liquida
ción de-derechos y recargos. ;

El interesado presentará una de 
las facturas con la letra ó pagáré 
en la,Admini0racion, la cual, ha
llándolos conformes, dará órden es
crita á aquella ¡oficina para que se 
permita introducir las especies.

xlrt. 38. Los Jefes del Fielato 
harán los asientos en el libro de 
adeudos por . lo que aparezca de la 
factura que conservarán en su po
der, y expedirán al interesado la 
papeleta correspondiente como si 
el adeudo se hubiera hecho á metá
lico, expresando el plazo obtenido 
para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en 
la Administración las órdenes ori
ginales que se les hayan comuni
cado para canjearías por cartas de 
pago equivalentes. -

Art 39. Lo? Administradores 
pasarán á Tesorería con el cargaré-^ 
me las letras ó pagarés que hubie
ren recibido, sentándolos prévia- 
mente en el libro de vencimientos 
con la firma del Administrador ó 
del empleado que los hubiere reci
bido, precedida de la antefirma de' 
A dmiUdo óajoíui responsaóüidad.

Art. 40. Por virtud del carga
reme acompañado de la letra ó pa
garé, se formalizará el ingreso en 
Tesorería, expidiéndose carta de

pago, que causará abono ea la i 
cuenta del Fielato, á donde la re- ! 
mitirá el Administrado'? para justi
ficación de su cuenta meiisual,'

Art. 41. Los Jefes de Caja harán 
efectivas las letras ó pagarés' á sú 
vencimiento.

Art. 42. En las entregas á par

SEGADA SECCION.

' NtiM. 2.625.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

REPARTIMIENTO de 35.108 pesetas 10 céntimos, á que asciende el presupuesto 
carcelario de presos poéres parad ano económico de-1876 á 1877, lasado en 
los cupos de las coníriluciones Que por territorial p subsidio satisface al Es
tado, cada uno de los puellos qué constitupeu el par tido de esta capital, con 
expresión de las cuotas que por el indicado concepto les fia correspondido p 
defien por consipuiente satis facer.

Valladolid 25 de Agosto de 1876,—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS.

CÜOTAS
QUE SATISFACEN AL TESORO.

’TOTAL.;

Pest.s Cént.s

PARTIDAS 
con que deben 

contribuir.

Pest.s Cént.s

Por territorial

Pest.s Cént.s

Por subsidio.

Pest.s Cént.s

Arroyo.. . ... . .^ :5326‘76 150'00 ' 5476'76 231'60
Cigúñuela. . .: . . . 11214'94 672'50 : 11887'44 502'84
Cistérniga. . .•. . . 8021'32 685^62 8706'94 368'32
Fuensaldaña.. .•. . . 10300'50 175'00 *10475'56 443'16
Geria,. . . . ... . 10211'02 417'50 10628'52 449'60
Laguna de Duero. . . ■. 7479'25 137'50 ' 7616'75 322'80
'Puente Duero. ... . 1821'00 242'50 2063'50 87'28
Renedo. ......•■ . -11963'19 400'00 -l-2423'i9 525*56
Robladillo. .. . .. 2444'76 55'00 2499'76 105'76
Santovenia. . . .. , .4152'60 307'50 4466'10 188-72
Simancas............................ 16150'51 1751'38 17901'89 757'36
Traspiued,o. , 4467'60 167'50 4635'10 196'08
Tudela de Duero. . . . 30656'99 2704'50 33361 '49 ■ 1411'36
Valladolid........................... 366500'00 281447'01 6 47947'01 27411'06
Villabañez.......................... 15670'00 315'00 15985'00 676-24
Villanubla;..................... 19250'86 1005'00 20255'80 856'80
Zaratan................................ 12191'86 1367'50 13559'36 573'56

.NuM. 2.627. „

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Conforme con lo dispuesto por 
el art. 64 de la vigente ley provin
cial, esta Comisión en sesión de 
23.del corriente, acordó fijar el dia 
21 de Setiembre próximo y hora de 
las once de su mañana para revisar 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Esguevillas por el que se subasta
ron varias obras, apelado por Don 
Manuel Camino Rey, vecino do la 
misma yilla.

Valladolid 25 de Agosto de 1876. 
—El Vicepresidente¿ Marcelino D. 
Bueno,—Juan Callejo, Secretario.

NüM. 2.626.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Conforme con lo dispuesto en el 

tícipes se descontarán las cantida
des pendientes de pago; peroá me
dida que se realicen serán entrega
das.

Art. 43, La Administración fa
cilitará cuantas noticias pidan los 
partícipes sobre este particular.

f^e coulinuard.J

.artículo 64 de. la vigente ley pro
vincial, esta Comisión en sesión de 
23 dei corriente ha resuelto fijar el 
dia 21 de Setiembre próximo y hora 
de las once de su mañana para la 
revision de un acuerdo delAyunta- 
miento de Mayorga concediendo á 
Calixto Cantarino un terreno del 
común para edificar, do cuyo acuer
do se ha alzado María García Mon- 

^taña, de la misma vecindad.
Valladolid 25 de Agosto de 1876. 

—El Vicepresidente,, Marcelino D. 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario-

CUARTA SECCION.

Bon, Jopé de Castro p tuertes, Juen 
- de primera instancia del distrito 

de la Plana de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
se llama á les que se crean con de
recho á los bienes que á su defun
ción dejó Victoria Moral Molinero, 
vecina que fuó de Zaratan, en la

2
que tuvo lugar el veintisiete de 
Noviembre-dé mil ochocientos se
tenta y dos, sin formalizar dispo
sición testamentaria, para que den
tro del término de veinte dias, des
de la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en 
forma legal á usar de su derecho, 
haciéndose constar que hasta el dia 
solo se ha presentado su legítimo 
hijo Mariano Pozo Moral.

Dado en Valladolid á diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y sois.—José de Castro.— 
Isidoro Meriel.

Bon Prancisco de Paula Apala, Juen 
municipal suplente é interino de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad dé esta capital.

Hago saber: que Don Rufino Ca
sado y Dueñas, hijo de Don Fran
cisco y Doña María, natural de Ma
tapozuelos y de setenta años de 
edad, falleció el dia trece de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta; y su hija Doña Efigenia Casado 
y Bueno el cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta ÿ nueve, 
en estado de soltera y á la edad de 
veintidós años; y en su virtud se 
cita y llama por segunda vez á 
los que se crean con derecho á 
heredarles, par^ que en el térmi
no de veinte dias comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; aper
cibidos que de no verifioarlo, les 
parará el perjuicio que haya lu
gar; y se advierte que hasta aho
ra han comparecido, reclamando 
derechos á la herencia, Doña María 
de los Angeles, Don José María, 
Doña María Teresa, Doña María de 
los Dolores y Doña María Serafina 
Casado y Bueno., hijos y hermanos 
respectivamente de dichos finados.

Dado én Madrid á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
seis.—Francisco de Paula Ayala. 
—Por mandado de S.‘^ S.®, por mi 
compañero Señor Toledo, Manuel 
Viejo.

NüM. 2.624.

Bon Luis Podripuen p Arpuello, Juen 
de primera instancia interino de 
esta ciudad de Medina de Pioseco p 

• su partido.

Por el presente se cita y empla 
ba á todos los que se crean con de
recho á heredar á Doña Isabel Pá
ramo y Matilla, natural y vecina 
que. fué de esta ciudad, hija de Don 
Benito, difunto, y de Doña María 
Isabel,Me esta vecindad, que falle
ció en ella estando soltera, el dia 
veinticuatro de Julio último, sin 
haber otorgado díspo.sicion testa
mentaria, para que comparezca en 
este Juzgado á deducirle en el ex
pediente de abintestate de la Doñío 

i Isabel, dentro del término de trein- 
( ta días siguientes á la fijación dé
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este edicto ó su inserción en el J^o- i 
letin oficial de la provincia, paran
do á los morosos el perjuicio consi
guiente, . .

Dado en Rioseco á veintidós de 
Agosto de. mil ochocientos setenta 
y seiSi— Luis Rodríguez Arguello. 
—Por mandado de 3. S.^, Emeterio 
Albert.

NOM. 2.572.

Do'íí Fimoieo J^emandeíí de la Auja, 
Juez de primera infancia del par
tido de esta mUa de Peñafiel.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de una yegua, cuyas se
ñas se .expresarán, á Ventura Mar
tínez, vecino de San Llorente, en 
el día veintisiete de Mayo último 
en esta villa, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la 
inser^^ion de la presente en la Gaceta 
de ¿Jadrid y en el Poletiu oficial de 
esta provincia, so presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la cau
sa seguida por lo expresado en el 
mismo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
judiciales procedan á la busca y 
captura de los aludidos sujetos y 
ocupación de dicha yegua, ponien
do ésta á disposición de esto Tribu
nal con la persona en cuyo poder 
se hallase, si no acredita debida
mente su justa adquisición; pues 
todo lo tengo así acordado en la 
mencionada causa. •

Dada en Peñafiel á ocho de Agos
to de mil ochocientos setenta y seis. 
—Timoteo Fernandez de la Anja. 
—Por su mandado, Norberto Del
gado,

Señas de la ^egua.

Pelo rojo, cerrada, alzada seis 
cuartas y media, la crin cortada.

NuM. 2.576.

Pon Timoteo Fernandez de la Auga, 
J2iez de primera instancia del par
tido de esta 'cilla de Peñafiel.

Por el presente cito, llamoy em
plazo al hombre que en la noche 
del doce al trece de Junio último 
acompañó á otros dos que, según 
se cree, eran Gavino Hernando Ler. 
ma y Nicolás Díez Carrascal, resi
dentes en esta villa, é intentaron 
penetrar en el corral de Julián Ro
zas, de esta vecindad, á la calle de 
las Tercias, para que en é; término 
de treinta dias, á contar desde la 
inserción dei presente en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de

la provincia, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan ea la causa 
que por lo expresado pende en el 
mismo; b,ajo apercibimiento que de 
no verifica rlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya 

NüM. 2.611.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Agosto de 1876.

Valladolid 21 de Agosto de 1876.—El Juez municipal accidental, 
Gavino Gómez..

• NüM. 2.611. .

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Agosto de 1876, clasificadas por sexo g estadocwil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Agosto de 1876.—El Juez municipal accidental 
Gavino Gome.z.

DIAS.

FALLECIDOS.,

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 , 1 > 1 2 1 1 9 2 4
12 3 l 4 4 > 9 4 8
13 1 1' 3 9 3 4
14 3 > 3 4 * . 9 4 7
15 3 1 4 l 1 9 2 6
16 1 1 » 2 3 > 9 3 5
17 3 X> 9 3 4 9 > 4 7
18 3 > 9 3 4 > 9 4 7
19 6 0 » 6 5 1 1 7 13
20 9 ' > 1 9 1 2 2

Total. 24 3 1. 28 30 3 2 35 63

lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Peñafiel á ocho de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
seis.—Timoteo Fernandez de la 
Anja.—Por su mandado, Norberto 
Delgado.

QUINTA SECCION..

NüM. 2.621.

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Trigueros.

El dia 19 del corriente mesy en 
el pago denominado Páramo Gran
de de este término fueron halladas • 
por Tomás Rodríguez Manuel, de 
esta vecindad, una burra y un bu
che de las señas siguientes: La 
primera cardina cerrada, alzada 
regular y descalza de manos y 
piés;, el, segundo de 15 meses de 
edad, al parecer hijode la anterior, 
del mismo pelo aunque mas oscuro.

Lo que se avisa por medio del Bo
letín oficial para que su legítimo 
dueño ó persona por él autorizada 
competentemente se presente á 
recogerías en esta Alcaldía eu el 
término de 10 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio, y á 
satisfacer los gastos causados.

Quintanilla de Trigueros 21 de 
Agosto de 1876.—El Alcalde, Lean
dro Rosales.,

DELEGACiON DEL BAiNCO DE ESPAÑA 
VALLADDLID.

Becaudacion de Gontriáuciones,

Terminada la recaudación á do
micilio en esta capital por el pri
mer trimestre de contribuciones del 
actual año económico, y hallándo
se dispuesto etí el art. 16 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
se dé un nuevo plazo perentorio á 
los que hubieren resultado morosos 
eu la cobranza á domicilio para 
pagar sus cuotas sin recargo en la 
oficina de recaudación, se invita á 
los señores contribuyentes se sir
van verificar el pago de sus débitos 
en la recaudación, calle del Duque 
de la Victoria, cásallamada de Or
tiz Vega, antes del. dia 1.® del pró
ximo Setiembre para evitar que 
figurando sus nombres en las listas 
de descubiertos que en dicho dia 
se presentarán al Sr. Jefe de la Ad- 
miñistracion económica se les exija 
el recargo de 11‘50 por 100 sobre 
sus cuotas, acordado que, sea por 
dicha autoridad él apremio de pri
mer grado y notificada la provi
dencia á los interesados en el modo 
que expresa el art. 21 de la citada 
instrucción. , ,

Valladolid 28 de Agosto de 1876. 
—Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIO PARTICULAU.

COLEGIO DE SEGADA ENSEÑANZA.

El sabio y piadosísimo.Sr. .Obis
po de Leon, ha resuelto establecer 
en el Seminario Conciliar de Val
deras,un colegio de segunda en
señanza con todos, los requisitos 
legales para su validez académica 
de sus estudio.^; (como en los Ins
titutos )

Valladolid: Impremía de Garrid tu
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